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la citada Audiencia, sentencia. declarada firme, cuya parte disposi-
tiva es como sigue: . .

«Fallamos: Que estimando el presente recuno. interpuesto por
el Procurador señor Gandarillas Carmana, actuando en nombre y
representación de 40n Francisco Alcaraz Hernández, contra las
Resoluciones del Registro de la Propieda<\ Industrial de fecha 4 de
diciembre de 1979, 20 de marzo. 17 de septiembre y 25 de octubre
de 1980, que concedian la inscripción de las marcas números
898.564 y 898.729, así como del nombre comercial número 84.955,
debemos declarar y declararnos la.nulidad de tales resoluciones, por
ser contrarias al ordenamiento jurídico, condenamos a la Adminis
trac;ión a estar y pasar por tal declaración, y no hacemos pronuncia-
miento sobre costas.» .

En su virtud. este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
Que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fa(lo en el «Boletín Oficial del Estado».

1..0 que comunico a V. S. para su conocimiento "1 efectos.
Dios ~uarde a V. S. muchos ados.
Madnd, 30 de octubre de 1985.-EI Director general, Julio

Delicado Mbntero~Rios.."· .,

Sr. Secretario senérel del Registro de la Propiedad In<lustrial•.

26487 RESOLUCION de 30 de octubre de 1985. del Registro
de la Propiedad Industrial. por la que se dispolfr el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Madrid. declarada firme. en el recurso
eontencioso-administrativo números 350 y 352 de
1980. promovidos por ,«Televés. Sociedad Anónima».
contra (Uuerdos del Registro tú! 20 de enero de 1979.

En el recurso contencioso-adíniI\istrativo números 350 y 352 de
1980, acumulados, promovidos por la Audiencia Territorial de
Madrid por «Televés, Sqfiedad Anónima», contra dos resoluciones
del R"\Iistro de 20 de enero de 1979, se ha dictado, con. fecha· 21
de abnl de 1984, por Ja citada Audiencia, sentencia, declarada
firme, cuya parte di,spositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando estos recursos acumulados números
350 y 352 de 1980 de esta Sala, debemos de anular como anulamos.
las resoluciones del RegiStro de la Propiedad Industrial de 20 de
enero de 1979 ("Boletin Oficial de la Propiedad lodustrial" de 16
de febrero siguiente), que en ellos se impugnan, así como la
desestimación presunta del recurso de reposición presentado en
cada caso, el 14 de mano de J979, cuyos actos deoegaron a
"Televés, Sociedad Anónima" la inscripcIón de los modelos de
utilidad números 233.608 para "anteita peñeccionada" y 233.609
para "antena de televisión". los cuales dejamos sin efecto por no
conformarse al ordenamiento juridico. '/, en su lugar. disponemos
la concesión de dt:hos modelos de u.tilIdad y su inscripción en el
Registro; sin "costas.•'

En su virtud, este Organismo. en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 19S6. ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del EstadOl>.

Lo.que comunico a V. S.' para su conocimiento y' efectos.
Dios ~uarde a V. S. muchos años. "
Madnd. 30 de octubre de 1985.-El Director general, Julio

Delicado Montero-Ríos. ,

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial. .

RESOLL'CION de 30¿e octubre de 1985. del Registro
de la Propiedad Industrial. por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Madrid. declarada firme. en el recurso
contencioso-adminiJtrativo numero 554//981. promo
l>'ído por «Banca March. Sociedad Anónima». contra
acuerdos del Registro de 2 de abril y 4 de noviembre
de 1980. Expediente de marca númer<> 909.864.

En el recurso contencioso-administrativo número 554/1981.
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Banca
March, Sociedad Anónima», contra resoluciones de este Registro
de 2 de abril y 4 de noviembre de 1980, se ha dietado, con fecha
16 de marzo de 198~, por la citada Audiencia. sentencia, declarada
firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el presente recurso interpuesto ~r
el Procurador se~or Tabanera Herranz, en nombre y.representacIón

de la Entidad "Banca March, Sociedad Anónima", contra las
Resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial de fecha 2 de
abril y 4 de ooviembre de 1980 "Grup Marck", debemos declarar'
y declaramos nulas ambas Resoluciones. por ser contrarias al
ordenamiento juridico, condeQ.ando·a la Administración a cancelar
la inscripción a que se refieren, y todo ello sin' hacer declaración
sobre costas.»

En su vinud, este Organismo. en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien disponer
que 'se cumpla eJl sus propios términos la referida sentencia y "Se

publique el aludido fallo en el ~Boletin Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su corlocimiento y efectos.
Dios e,uarde a V. S" muéhos 8.Oos. • -
oMadnd. 30 de oCt"bre de 1985.-El Director general, Julio

Delicado Montero-Ríos. -

Sr. Secretario &eneral del Registro de la Propiedad Industrial.

26489 RESOLUClON de 30 de octubre tú! 1985. del Registrg
de la l'rvpiedlllJ Industrial, por la que se dispone el
cumplimiento tú! la sentencia dictad4 por la Audiencia
Territorial tú! Madrid. declarad4 firme. en rl recurso
contencioso-aliministrativo n,¡mero 1.158-1981. pro
movido por «Industrias ~Bio1tJgicas, Sociedad
Anónima», contra acuerdoi' del Registro de.5 de"
septiembre de 1980 y 2 tú! abro tú! 1981. . .

En el recurso contencioso-administrativo número 1.158-1981.
interpuesto ante la Audiencia Terntorial de Madrid por «Industrias
Agro-Biológicas, Sociedad Anónimu, contra resoluciones de este
Registro de 5 de septiembre de' 1980 12 de abril de 1981, se ha
dictado, con fecha 18 de marzo de '19 St por la citada Audiencia.
sentencia, declarada ," "le. cuya parte dispositiva es como sigue:

~Fallamos:

Primero.-Que debe .~lmar y estimamos d"presente recurso
número 1.158/1981, int (O por la representación de "Indus-
trias Agro-Biológicas, So.. -\nónima", contra las resoluciones
del Registro de la Propicc... ustrial de 5 de septiembre de 1980
y 2 de abril de. 1981, esta uI t dictada en repoS1ción, por las que
se deoegó la ioscripción de .",arca número 916.818, "Antivir-
Forte". "

Segundo.-Que debemos anuhu y anulamos las referidas resolu..
ciones impugnadas por ser contrarias al ordenamiento juridico.

Tercero.-Que debemos declarar y declaramos el derecho de la
actora a la inscripción solicitada, que debed practicarse por la
"'dministraeión demandada.. ,

Cuarto.-No hacemos una expresa condena en cos1as.~

En su virtud. este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bíen disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se·
publique el aludido fallo en el .Boletín Oficial del'Estado".

Lo que comunico a v., S. para su conocimiento· y efectos.
Dios $'larde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de octub... de 1985.-E1 DirectQr general, Julio

Delicado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.
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26490 RESOLUClON de 30 <h octubre de 1985, del Registro

de la. Propiedad Industrial, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la ~ud(encia

, Territorial de Madrid. declarada firme, en el r«ursa
contencioso-administrativo número 594/1981, promo
vido por ((Usines el Fonderies Arthur Martin. Soci~
dad Anónima)). Contra acuerdos del Registro de 17 de
junio de 1980 y 27 de en.ero tú! 1981.

En el recurso contencios<H1dministrativo número 594/1981.
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Usjnes el
Fonderies Anhur Martin. Sociedad. An6nim». contra resoluciones
de este Registro de 17 de junio de 1990 y 27 de enero de 1981, se
ha dietado. con fecha 22 de junio de 1984. por la citada Audiencia,

,sentencia, declarada firme. cuya parte dispositiva es como sigue:
~Fal1amos: Que rechazando la inadmisibilidad que hizo val~r.la

Abogacía del Estado y estimando el recurso contenclo~admlO1s-
trativo articulado por el Procurador señor Rodríguez Montaut. en
nombre de "Usines et Fonderies Artbur Martin. Sociedad Anó
nima", contra la resolución de 17 de junio de 1980, que; deneiÓ la
marca ,internacional número 444.71,. "Faure". gráfica. para las


